
 

1 
 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

 

Resolución Legislativa Nro. 020-SG-GADMPVM-2026 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 

prescriben que el sector público comprende entre otros a: “2. Las entidades que integran el 

régimen autónomo descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo 

de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales”; 

Que el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Los Gobiernos 

Autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 

autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales.”;  
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Que el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 

que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 

y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. (…)”; 

Que conforme al artículo 55, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece las competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado municipal: “a) Planificar, junto con otras instituciones del 

sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 

y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad 

(…)”; 

Que el artículo 57 del COOTAD, en sus literales a) establece que es atribución del Concejo 

Municipal: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones; (…)”; 

Que mediante Memorando Nro. GADMPVM-ASJ-2026-0001-M, de fecha 05 de enero de 

2026, suscrito por el Mgs. Mauricio Lorenzo Vera Ayora, Procurador Síndico del GADMPVM, 

remite al señor Alcalde el Proyecto de Ordenanza que regula la suscripción de convenios entre 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado y las 

urbanizaciones respecto al mantenimiento, uso y administración de áreas verdes, comunales, 

recreativas y vías de acceso, disponiéndose además su remisión a la Comisión de Legislación 

y Fiscalización para su análisis y emisión del informe de sustentabilidad; 

Que mediante Informe Nro. GADMPVM-CCM-2026-002, de fecha 20 de enero de 2026, 

emitido por la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la normativa municipal vigente, se realizó el análisis técnico y 

jurídico del Proyecto de Ordenanza que regula la administración, seguridad, uso y 

mantenimiento de áreas verdes, comunales, recreativas y vías de acceso en las urbanizaciones 

del cantón, concluyéndose que dicho proyecto cuenta con el sustento legal y técnico necesario 

para ser puesto en conocimiento y consideración del Pleno del Concejo Municipal, 

recomendándose continuar con el trámite legislativo correspondiente e incorporar las 

observaciones formuladas durante su estudio; 
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Que el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pedro Vicente 

Maldonado, se declaró constituido en la Sesión Inaugural celebrada el 14 de mayo de 2023, de 

conformidad al artículo 317 del COOTAD; 

Que el 30 de enero de 2026, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, se instaló en Sesión Extraordinaria para 

conocer y resolver el siguiente punto: “3.- PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

ORDENANZA QUE REGULA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO Y LAS URBANIZACIONES RESPECTO AL MANTENIMIENTO, USO Y 

ADMINISTRACIÓN DE ÁREAS VERDES, COMUNALES, RECREATIVAS Y VÍAS DE 

ACCESO.” 

 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro 

Vicente Maldonado, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades 

establecidas en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), por mayoría, 

 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar en primer debate el Proyecto de Ordenanza que regula la suscripción 

de convenios entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente 

Maldonado y las urbanizaciones respecto al mantenimiento, uso y administración de áreas 

verdes, comunales, recreativas y vías de acceso. 

 

Dado y firmado en Sesión Extraordinaria de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, a los treinta días del mes de enero del año dos 

mil veintiséis.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-  

 

 

 

Abg. José Benito Castillo Rodríguez 

SECRETARIO GENERAL 

CONCEJO MUNICIPAL DE GADMPVM 
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